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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25, 
fracción III, 32, 33, 34, 35, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 75 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; Sexto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2022; 1 y 5 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. Constitucional establece que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de las personas indígenas y afromexicanas y 
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, teniendo la obligación de impulsar el desarrollo regional 
de las zonas que habiten para mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para 
la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 

Que de conformidad con los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde al Estado la intervención en la política económica y establecer la planeación del desarrollo 
nacional como directriz de las políticas públicas que lleva a cabo el Poder Ejecutivo lo cual se encuentra 
plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019; 

Que el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social establece que compete a la Secretaría de 
Desarrollo Social (ahora Bienestar) la coordinación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, el cual es un 
mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres órdenes de 
gobierno, así como los sectores social y privado. Asimismo, dispone que la Secretaría de Desarrollo Social 
diseñará y ejecutará las políticas generales de desarrollo social y que al efecto coordinará y promoverá la 
celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social; 

Que a la Secretaría de Bienestar le corresponde coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la 
población, el combate a la pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar 
la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, así 
como promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e 
inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la 
participación de los sectores social y privado, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 

Que la Secretaría de Bienestar es la dependencia coordinadora del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, de conformidad con los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
operación de los recursos del Ramo General 33, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que una de las prioridades del Gobierno de 
México es atender a los sectores más vulnerables de la población, bajo la premisa "Por el bien de todos, 
primero los pobres"; por tal motivo se han establecido tres ejes rectores para atender la pobreza; 1) Erradicar 
la corrupción, 2) Construir un país con Bienestar y 3) Detonar el crecimiento económico; 

Que el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 establece en su objetivo “2.- Reducir las brechas de 
desigualdad socioeconómica entre territorios”, que el FAIS es importante para lograr su cumplimiento, a través 
del financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien a la población con 
diversas condiciones de rezago, contribuyendo a reducir las carencias sociales en materia de Infraestructura 
social. Asimismo, señala que el FAIS tiene como propósito impulsar el desarrollo de las comunidades de las 
zonas más olvidadas y marginadas a fin de participar en la "Construcción de un País con Bienestar" y "Cultura 
para la paz y para todos" abatiendo las carencias sociales en materia de infraestructura, reduciendo las 
brechas de desigualdad entre regiones, enfocándose tanto a las Zonas de Atención Prioritaria como a la 
nueva política que define la atención prioritaria a las personas que habiten en zonas de población 
mayoritariamente indígena, zonas con alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de 
violencia. 
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Que el Gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible como un factor 
indispensable para el bienestar, el cual versa en la satisfacción de necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades; 

Que el Estado Mexicano está comprometido a dar cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo 
sostenible establecidos en la Agenda 2030, entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia, y hacer frente al cambio climático. De igual forma, México ratificó el acuerdo de París sobre cambio 
climático (COP 21), instrumento de alcance mundial cuyo objetivo es enfrentar de manera global el cambio 
climático y reorientar el desarrollo hacia un mundo más sostenible con menos emisiones y con capacidad de 
adaptarse a un clima más extremo; 

Que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Fiscal se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o 
muy alto nivel de rezago social y zonas de atención prioritaria; 

Que con la Ley Federal de Austeridad Republicana se busca combatir la desigualdad social, la corrupción, 
la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Que el artículo 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los municipios 
enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema para que 
por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Que el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 
entidades, municipios y demarcaciones territoriales, deberán proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, 
ahora Secretaría de Bienestar la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social le sea requerida. 

Que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social están integrados por los 
recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México; que el direccionamiento de los recursos del Fondo se realizará conforme a los presentes 
Lineamientos; que para el seguimiento de los recursos, esta Secretaría y los gobiernos locales también 
deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 

Que el Consejo Nacional de Evaluación de la política de Desarrollo Social (CONEVAL) mediante el 
ACUERDO por el que se actualizan los Lineamientos y Criterios Generales para la definición, identificación y 
medición de la pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2018, considera el 
contexto territorial como criterio para identificar a las personas o grupos de personas en situación de pobreza, 
en específico los asociados a indicadores territoriales de acceso a infraestructura social básica, grado de 
cohesión social, grado de accesibilidad a carretera pavimentada, entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Capítulo IV del Título Tercero de los citados lineamientos y criterios; por lo que los caminos rurales, puentes y 
carreteras se consideran obras de incidencia directa para ser financiados con recursos del FAIS. 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio número CONAMER/22/7426 de fecha 26 
de diciembre de 2022 ha emitido la exención de Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Único.- Se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el "Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2022; así 
como todos aquellos Lineamientos, manuales y disposiciones que se opongan a los presentes. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2022. 
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LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2023 

TÍTULO PRIMERO 

LINEAMIENTOS GENERALES 

1.1 Objeto 

Normar los mecanismos, procedimientos, responsabilidades, plazos, formatos oficiales a utilizarse en los 
procesos y el catálogo de obras, acciones, gastos indirectos y Programa de Desarrollo Institucional Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (PRODIM) que deben observar los gobiernos 
locales y de las entidades federativas para la eficaz y eficiente planeación, operación y seguimiento del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en sus dos componentes, Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (FISE) y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), así como su alineación a los objetivos señalados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en la 
Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley General de Desarrollo Social y en la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible (Agenda 2030), atendiendo a los compromisos celebrados por el Estado Mexicano. 

1.2 Principios para la operación del FAIS 

Los recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN deberán administrarse bajo los 
principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que estén 
destinados, como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN deberán sujetarse al principio de 
anualidad presupuestaria y ejercerse bajo los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, 
de contabilidad gubernamental, y de fiscalización y rendición de cuentas, que establece la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Austeridad Republicana y la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Deberá considerarse la participación social como principio para la planeación y seguimiento de los 
recursos, en los términos que establece la Ley General de Desarrollo Social. 

1.3 Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acciones Sociales Básicas: Son aquellas tendientes a mejorar las condiciones de vida de la población 
en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en las Zonas de Atención 
Prioritaria, para satisfacer sus necesidades básicas y alcanzar un nivel digno de Bienestar social y humano, 
conforme a los rubros señalados en la fracción I del apartado A del artículo 33 de la LCF. No se considera 
acción social básica la entrega de materiales para la construcción, ni ningún tipo de incentivo canjeable. 

AGEB: (Áreas Geoestadísticas Básicas): Es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de 
las áreas geoestadísticas municipales, definida como el área geográfica ocupada por un conjunto de 
manzanas perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil 
identificación en el terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, 
comercial, etcétera, y sólo son asignadas al interior de las zonas urbanas que son aquellas con población 
mayor o igual a 2,500 habitantes y en las cabeceras municipales. 

Agenda 2030: Agenda de desarrollo sostenible aprobada por la Organización de las Naciones Unidas y 
adoptada por el Estado mexicano. 

Anexos de participación social: Son los formatos publicados por Bienestar, a través de la DGDR con el 
objetivo de que los Comités de Participación Social-CPS documenten que las etapas de inicio, desarrollo y 
conclusión de cada una de las obras realizadas con recursos del FAIS, se lleven a cabo de acuerdo a lo 
planeado en la MIDS, así como el registro de las actividades realizadas por el CPS. Estos deberán ser 
reportados por el enlace FAISMUN en el Módulo de Participación Social de la MIDS. 

Anexo III: Formato para la Identificación de beneficio a población que habita en Zonas de Atención 
Prioritaria y/o municipios/ localidades con alto y muy alto grado de rezago social en proyectos de beneficio 
colectivo. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

Bienestar: Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal. 

BANOBRAS: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
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Catálogo FAIS: Listado de proyectos de infraestructura social básica y acciones sociales básicas, 
relacionados con los rubros generales enunciados en la fracción I del apartado A del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y conforme a lo señalado en los presentes Lineamientos, que se pueden llevar a cabo con 
recursos del FAIS, en sus dos componentes, FISE y FAISMUN, identificando la incidencia de éstos en los 
indicadores de carencias sociales que defina el CONEVAL para la medición multidimensional de la pobreza y 
del rezago social. 

Cédulas de Verificación y Seguimiento: Instrumento elaborado por Bienestar a través de la DGDR 
mediante el cual los gobiernos locales y de las entidades federativas documentan el avance de las obras de 
acuerdo con lo planeado en la MIDS durante el inicio, desarrollo y conclusión de la obra. 

CFE: Comisión Federal de Electricidad 

CPS: Comité de participación social. Es un órgano de participación y representación ciudadana, integrado 
equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades, electo de manera democrática 
para dar seguimiento a las obras financiadas con recursos del FAIS. También se reconocen como tales a las 
distintas formas de organización ciudadana con las que ya cuenta una localidad, siempre y cuando se 
apeguen a los criterios de la Guía de participación social publicada por la Secretaría de Bienestar. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Convenio de concurrencia: Convenio de coordinación o concertación que suscriben los gobiernos 
locales en los que se ejercerán de forma concurrente recursos provenientes del FAIS, en sus dos 
componentes, FISE y FAISMUN, con otros recursos públicos o privados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Convenio de distribución: Convenio celebrado entre la Secretaría de Bienestar, y la entidad federativa 
correspondiente, para acordar la distribución de los recursos del FAIS que cada entidad federativa entregará a 
los municipios que la integran. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica-CUIS: Instrumento para la recolección de 
Información Socioeconómica mediante el cual se estima el ingreso y analizan seis carencias sociales a fin de 
identificar hogares en pobreza extrema. 

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar. 

DGMED: Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar. 

DGPA: Dirección General de Planeación y Análisis de la Secretaría de Bienestar. 

DGPB: Dirección General de Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Bienestar. 

Demarcaciones Territoriales: Son la base de la división territorial y de la organización político-
administrativa de la Ciudad de México. 

Entes de la administración pública: Dependencias y entidades de la administración pública del poder 
Ejecutivo Federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

Entidades Federativas: Los Estados y la Ciudad de México. 

Enlace FAIS (FISE/FAISMUN): Es la persona servidora pública encargada de coordinarse con la DGDR 
para tratar lo relacionado con el FAIS en su entidad federativa o gobierno local, con las responsabilidades 
descritas en el presente ordenamiento. 

FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Firma electrónica avanzada (E.FIRMA): El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación 
del firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, conforme a 
la fracción XIII del artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FAISMUN: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

FIDEFAF: Fideicomiso para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones Federales. 
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Fórmula: Expresión aritmética aplicada para efectuar el cálculo de la distribución de los recursos del FAIS, 
en sus dos componentes FISE y FAISMUN, establecida en el Artículo 34 de la LCF. 

Gastos indirectos: Erogaciones de carácter opcional, con cargo al FAIS, en sus dos componentes FISE y 
FAISMUN, vinculadas exclusivamente a acciones que coadyuven a la verificación y seguimiento de las obras 
financiadas con recursos del FAIS, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que 
cumplan con los fines específicos del fondo, a los que se refiere el párrafo cuarto del apartado A del artículo 
33 de la LCF. 

Gobiernos de las entidades Federativas: El poder ejecutivo en las entidades federativas y la Ciudad de 
México. 

Gobiernos locales: El gobierno de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 

Guía de participación social FAIS: Documento para la adecuada constitución, operación, registro, 
atención y seguimiento de la participación social del FAISMUN, que Bienestar publicará en su Normateca 
Interna. Dicho instrumento, es una herramienta para apoyar a los gobiernos locales a establecer los 
mecanismos de organización de la participación social en las comunidades beneficiarias del FAIS, a efecto de 
que se involucren en la planeación, operación, seguimiento, verificación y evaluación de las obras y acciones 
que se vayan a realizar. 

Índice de Rezago Social: Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias 
sociales (educación, salud, servicios básicos de calidad y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene 
como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus carencias sociales. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

IAPRS: Informe Anual sobre la situación de Pobreza y Rezago Social es el documento que elabora 
Bienestar, a través de la DGPA, con base en los insumos generados por la DGDR siguiendo los criterios 
establecidos por el CONEVAL, para la definición, identificación y medición de la pobreza en las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal correspondiente. 

Infraestructura Social Básica: Obras de infraestructura relacionadas con los rubros de gasto señalados 
en el artículo 33 de la LCF para el FISE y el FAISMUN que se desagregan en el catálogo establecido en los 
presentes Lineamientos. 

Inversión: Aplicación de recursos para realizar un objetivo específico. 

LCF: Ley de Coordinación Fiscal. 

LFAR: Ley Federal de Austeridad Republicana. 

LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFRCF: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

LGCC: Ley General de Cambio Climático. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGDEEyPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

LGDS: Ley General de Desarrollo Social. 

LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

LGS: Ley General de Salud. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lineamientos: Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Localidad rural: Población con menos de 2,500 habitantes de acuerdo con el INEGI. 

Localidad urbana: Población con 2,500 habitantes o más de acuerdo con el INEGI. 
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Manual de usuario y operación de la MIDS: Documento diseñado por Bienestar que establece el 
proceso y los mecanismos para la correcta planeación de los recursos del FAIS en la MIDS. 

MIDS: La Matriz de Inversión para el Desarrollo Social, es la plataforma digital diseñada por Bienestar, a 
través de la cual los gobiernos locales y de las entidades federativas realizan la planeación de obras y 
acciones con recursos del FAIS, así como el seguimiento de Participación Social y Cédulas de Verificación y 
Seguimiento. 

Los gobiernos locales y las entidades federativas utilizarán esta plataforma para planear la ejecución del 
gasto apegada a los objetivos y fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y los presentes 
Lineamientos, y para el seguimiento del uso del FAIS conforme a lo que establece el artículo 48 de la LCF. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados, herramienta de planeación estratégica que permite vincular 
los distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de Marco Lógico, 
para establecer los objetivos del programa presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, 
así como las actividades e insumos para producirlos, e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias 
que pueden afectar el desempeño del programa, conforme a lo señalado en la Guía para la Construcción de la 
Matriz de Indicadores para Resultados. 

Módulo de participación social: Plataforma alojada en la MIDS que tiene como objetivo el registro 
sistematizado de los anexos de participación social que reportan los CPS, mediante los cuales Bienestar da 
seguimiento al cumplimiento de los gobiernos locales respecto al correcto uso de los recursos del FAIS. 

Municipios o localidades con los 2 mayores grados de rezago social: Aquellos municipios o 
localidades que presentan alto o muy alto grado de rezago social conforme a la medición de pobreza 
multidimensional realizada por CONEVAL. 

Obra de beneficio colectivo: Obras de carácter público que beneficien a una o más localidades 

Obra de beneficio no colectivo: Obras que benefician a viviendas de una misma localidad. 

Obra de incidencia directa: Obras de infraestructura social básica que contribuyen de manera inmediata 
a la disminución de alguna de las carencias sociales de la población objetivo, en entornos urbanos o rurales. 

Obra de incidencia complementaria: Obras de infraestructura social básica que contribuyen y o 
fomentan el desarrollo social, económico de la población y de su entorno, sea rural o urbano para el ejercicio 
de sus derechos. 

OIC: Órgano Interno de Control. Unidad administrativa en Bienestar encargada de promover la aplicación 
adecuada de los recursos públicos; detectar e implantar mejoras en la gestión institucional; prevenir, detectar 
y sancionar faltas administrativas y hechos de corrupción, así como impulsar la transparencia y la rendición de 
cuentas. que depende jerárquica, presupuestal y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

OIR: Obra de Impacto Regional, que puede ser financiada bajo el esquema de concurrencia descrito en 
los presentes Lineamientos 

Opinión Técnica: Opinión de carácter técnica-normativa emitida por la DGDR a petición de los gobiernos 
locales, entidades federativas u órganos fiscalizadores respecto de las obras y acciones que fueron erogadas 
con cargo al Fondo, para los ejercicios fiscales en proceso de Auditoría. 

Participación social: El artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) la define como el 
derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse individual o colectivamente en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo social. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Planeación de proyectos FAIS: Proceso previo a la ejecución de obras que realizan los gobiernos 
locales y de las entidades federativas, en el cual, se identifican y priorizan las principales necesidades de 
infraestructura social básica en coordinación con la ciudadanía; tomando en cuenta la normativa establecida 
en los presentes lineamientos, el IAPRS, los recursos disponibles, la factibilidad técnica y financiera para su 
ejecución. El registro de la planeación de proyectos deberá realizarse en la plataforma MIDS y pasará por una 
revisión técnica-normativa por parte de Bienestar para llevar a cabo el reporte trimestral a la Unidad de 
Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda. 

Principio de anualidad presupuestaria: Principio que rige al Presupuesto de Egresos de la Federación 
otorgándole una vigencia anual conforme al año calendario. Rige del 1º de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal correspondiente. 
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Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social 
(en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias. 

Pobreza Extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 
carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de 
la línea de Bienestar mínimo. Las personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo 
dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener 
una vida sana. 

Portal de registro de enlaces FAIS: Plataforma digital administrada por la DGDR para realizar el proceso 
de designación de Enlaces FISE y FAISMUN. 

Proceso de revisión: Revisión técnica-normativa hecha por la DGDR y descrita en el manual de 
operación MIDS del ejercicio fiscal correspondiente. 

PRODIM: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, que será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de Bienestar, el gobierno de la 
entidad federativa y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la elaboración 
de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial 
conforme a los presentes Lineamientos y que cumplan con los fines específicos a que se refiere el párrafo 
tercero del apartado A del artículo 33 de la LCF. 

Programa de capacitación del FAIS: Documento dirigido a las personas servidoras públicas de las 
entidades federativas, municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que brinda 
información sobre la planeación y operación del FISE, FAISMUN y PRODIM, con el propósito de lograr los 
objetivos del FAIS. Dicho programa será publicado en la página electrónica de Bienestar, a más tardar el 
último día de febrero del ejercicio fiscal correspondiente y difundido ampliamente a través de medios oficiales. 

Población afromexicana: Personas que se autoadscriben o pertenecen al pueblo o a una comunidad 
afromexicana, descendientes de la población africana asentada en territorio nacional desde la época colonial, 
formando así una unidad social, económica y cultural; que han desarrollado formas propias de organización 
social, económica, política y cultural, y que poseen aspiraciones comunes y afirman libremente su existencia 
como pueblo culturalmente diferenciado. 

Población indígena: Personas que se autoidentifican o tienen conciencia de pertenecer a una comunidad 
o pueblo indígena, formando así una unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos (usos y costumbres). 

Recursos del FAIS: Aportaciones Federales transferidas a los gobiernos locales y entidades federativas 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece el artículo 33 de la LCF. Se dividen en dos componentes: FISE (aportaciones federales para las 
entidades federativas y Ciudad de México) y FAISMUN (aportaciones federales para los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.) 

Rendimientos financieros FAIS: son los intereses generados por mantener los recursos en la cuenta 
productiva específica, que deberán utilizarse conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos y al 
principio de anualidad presupuestaria. 

RLFAR: Reglamento de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Seguimiento de obras: documentar que las etapas de inicio, desarrollo y conclusión de cada una de las 
obras realizadas con recursos del FAIS, se lleven a cabo de acuerdo a lo planeado en la MIDS mediante el 
reporte de los Anexos de Participación Social, así como de las Cédulas de Verificación y Seguimiento de 
Proyectos. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos, que es el sistema establecido por la SHCP en 
términos del artículo 85 de la LFPRH, mediante el cual se reporta el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos de los recursos federales transferidos a los gobiernos locales. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UAGCT: Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría de Bienestar. 

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP. 
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ZAP: Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la 
existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social; 

ZAP rural: municipios que se encuentran en 32 entidades federativas y que cumplen con alguna de las 
siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social 
o el porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50% o son municipios indígenas o 
afromexicanos o de Alto nivel delictivo y son municipios rurales (con una densidad media urbana menor a 70 
habitantes por hectárea, una población urbana menor al 90% y que no correspondan a zonas metropolitanas). 

ZAP urbana: Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBS) urbanas que cumplen las siguientes condiciones: 
AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Marginación o AGEBS urbanas ubicadas en municipios 
considerados como Zonas de Atención Prioritaria Rurales o en municipios con Muy Alta o Alta Marginación o 
Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 
50% o municipios indígenas o afromexicanos o de Alto nivel delictivo y que sean municipios urbanos (con una 
densidad media urbana de al menos 70 habitantes por hectárea, una población urbana de al menos el 90% y 
que correspondan a zonas metropolitanas). 

1.4 Ámbito de aplicación 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los gobiernos locales y de las entidades 
federativas, que reciban, planeen y ejerzan recursos del FAIS, así como para Bienestar en el ámbito de su 
competencia. 

1.4.1 Alcance de las facultades de Bienestar a través de la DGDR 

Bienestar, a través de la DGDR, es la instancia coordinadora del FAIS, encargada de coadyuvar en la 
distribución de los recursos, brindar las herramientas para la planeación y seguimiento de proyectos y llevar a 
cabo la revisión técnica normativa de la planeación registrada por los gobiernos locales y de las entidades 
federativas en la plataforma MIDS; así como dar capacitación y asistencia a los gobiernos locales y de las 
entidades federativas, para el correcto uso de los recursos del FAIS en sus componentes FISE y FAISMUN. 

Conforme al artículo 32 de la LCF, los recursos del FAIS son determinados anualmente en el PEF y 
corresponden a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
Estos recursos se ministrarán mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 
entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las 
entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, condicionantes y/o retenciones 
incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 
33 de la LCF. 

En este sentido, Bienestar, a través de la DGDR, no emite manifestaciones de procedencia, validaciones o 
aprobaciones de proyectos; por lo que la correcta administración, ejercicio y aplicación de los recursos es 
responsabilidad de los gobiernos locales y de las entidades federativas. 

1.5 Interpretación 

Queda a cargo de la DGDR, la interpretación de los presentes Lineamientos para casos no previstos 
relacionados con la distribución, planeación y ejecución de los recursos del FAIS. De ser el caso, podrá 
consultar a las instancias federales competentes para resolver los casos no previstos en los mismos, con la 
finalidad de atender las solicitudes y consultas que al respecto realicen los gobiernos locales y de las 
entidades federativas en relación con la operación del FAIS. 

Se consideran documentos normativos vinculantes todos aquellos publicados en la normateca interna de 
Bienestar y disponibles en la plataforma MIDS. 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIÓN DEL FAIS 

2.1 Objetivo del FAIS 

El FAIS tiene como objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a la población objetivo a fin de reducir el rezago en infraestructura social básica. 

2.2 Población objetivo del FAIS 

Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto 
en la LGDS y en las ZAP urbanas y rurales. 
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Así mismo, con base en el artículo 2º Constitucional y el anexo 10 del PEF, los gobiernos locales y de las 
entidades federativas deberán destinar recursos del FAIS en territorios que, además de contar con las 
características citadas en el párrafo anterior cuenten con presencia de población indígena y afro mexicana. 

2.3 Criterios para convenir la distribución del FAISMUN 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la LCF, las entidades federativas, 
previo convenio con BIENESTAR, calcularán las distribuciones FAISMUN, mismas que deberán publicarse en 
sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así 
como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. Las entidades federativas deberán 
contar con una cuenta bancaria productiva específica, en la cual se depositarán los recursos del FAIS. Las 
ministraciones de los Recursos FAISMUN se realizarán en diez partes iguales en los meses de enero a 
octubre del presente ejercicio de conformidad con el calendario de enteros que la Federación establezca para 
tal fin respecto de “LA ENTIDAD”. 

Las entidades federativas no podrán retener ni condicionar los recursos del FAIS bajo ningún concepto, 
conforme a lo estipulado en los artículos 32 y 35 de la LCF. 

2.3.1 Proceso para la formalización del Convenio de distribución del FAIS 

I. La DGDR enviará a las entidades federativas por medio electrónico el convenio y el anexo metodológico, 
previamente opinados procedentes por la UAGCT. 

II. La DGDR informará a las entidades federativas las acciones necesarias para su suscripción, a más 
tardar los primeros 15 días hábiles de enero. 

III. Las entidades federativas podrán solicitar a la DGDR, la asesoría necesaria para llevar a cabo el 
cálculo de la distribución del FAISMUN con base en la fórmula establecida en el artículo 34 de la LCF. 

IV. Las entidades federativas enviarán a la DGDR, la propuesta de metodología y los resultados del 
cálculo de la distribución del FAISMUN para su revisión y validación. 

V. La DGDR revisará la propuesta de las entidades federativas, y en su caso, emitirá los comentarios para 
su validación. De no existir comentarios, o en su caso, que los mismos hayan sido solventados, la DGDR 
validará la propuesta. 

VI. Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo enviarán a la DGDR, el convenio y el anexo 
metodológico firmado por los representantes del gobierno en las entidades federativas con el fin de recabar la 
firma de la persona titular de Bienestar y de la DGDR, a más tardar el 25 de enero del ejercicio aplicable. 

VII. La DGDR enviará un ejemplar original del convenio y del anexo metodológico firmado por las partes, al 
representante de la entidad federativa para su resguardo. 

VIII. La DGDR enviará un ejemplar original del convenio y del anexo metodológico firmado por las partes, 
a la UAGCT para su registro y resguardo. 

IX. Las entidades enviarán a la DGDR, un ejemplar de la publicación en su órgano oficial de difusión de la 
distribución del FAISMUN del ejercicio fiscal de que se trate, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

X. La DGDR pondrá a disposición del público en general en la página electrónica de Bienestar, los 
convenios y anexos metodológicos formalizados con las entidades federativas, así como las publicaciones de 
la distribución del FAISMUN de las entidades federativas del ejercicio fiscal correspondiente. 

2.3.2 Requisitos que deben tener los municipios para recibir recursos del FAIS, componente 
FAISMUN: 

La distribución de los recursos del FAIS a municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
corresponde a las entidades federativas. Para que un municipio sea considerado dentro de la distribución de 
los recursos del FAISMUN, deberá cubrir los siguientes requisitos: 

I.- Ser un municipio legalmente constituido mediante decreto de creación publicado en la Gaceta Oficial de 
la Entidad que se trate. 

II.- Contar con clave otorgada por INEGI. 

III.- Ser incluido por la entidad federativa dentro del anexo metodológico que se acompaña al convenio de 
distribución. 

IV.- Encontrarse en pleno uso de sus atribuciones. 
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V.- Cuando la Entidad constituya nuevos municipios, a partir de los que ya tiene y de los cuales no haya 
información de pobreza dada a conocer por el CONEVAL, la entidad deberá reportar a Bienestar dicha 
situación y proponer una metodología de distribución de recursos a los nuevos municipios, y su afectación a 
los ya existentes. 

VI.- En lo referente a los municipios que no disponen de información de pobreza multidimensional 2020, la 
Entidad deberá presentar su propuesta metodológica de distribución de recursos a municipios, a Bienestar a 
través de la DGDR, misma que deberá apegarse a la fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

2.4 Uso de los recursos del FAIS 

Los recursos del FAIS serán administrados, planeados y ejercidos conforme a los principios establecidos 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la LFAR. 

Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto 
en la LGDS y en las ZAP urbanas y rurales. 

Las obras y acciones deberán atender las necesidades de infraestructura social básica de la población 
objetivo, particularmente de los grupos históricamente discriminados, entre ellos: niñas, niños y adolescentes, 
mujeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, juventudes, población indígena y 
afromexicana, considerando el contexto sociocultural de las personas beneficiadas, el fortalecimiento de la 
economía local y el desarrollo sostenible. 

Para ello, los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán consultar el IAPRS, el cual permite 
identificar los indicadores de situación de pobreza y rezago social prioritarios para orientar la planeación de los 
recursos del fondo. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, los gobiernos locales y de las 
entidades federativas deberán realizar los proyectos establecidos en el catálogo FAIS de los presentes 
Lineamientos. Dichos proyectos deberán fortalecer la economía y el consumo de productos locales, así como 
la preservación y protección al medio ambiente. 

La planeación de proyectos y acciones del catálogo FAIS que realicen los gobiernos locales y de las 
entidades federativas deberá realizarse por los enlaces designados para tal efecto en la plataforma MIDS. Es 
importante mencionar que las entidades federativas no podrán solicitar información o realizar validaciones a 
los proyectos que sus municipios o demarcaciones territoriales planeen en la MIDS. 

Durante el proceso de planeación de proyectos y acciones, los gobiernos locales y de las entidades 
federativas deberán sujetarse al catálogo FAIS, tomando en cuenta las consideraciones técnicas y normativas 
que emita la DGDR. En caso contrario los gobiernos locales y/o de las entidades federativas podrán ser 
sujetos a las responsabilidades civiles, administrativas o penales que determine la ASF, conforme a lo 
establecido en la LFRCF y la LGRA. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas no podrán utilizar los recursos del FAIS para llevar a 
cabo acciones o financiar programas que se encuentren fuera de lo establecido en la LCF y los presentes 
lineamientos. 

Las obras y acciones que se realicen con recursos del FAIS en comunidades con población indígena o 
afromexicana, deberán tomar en cuenta sus necesidades de infraestructura básica. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán entregar las obras concluidas y en correcto 
funcionamiento a las personas beneficiarias, sin llevar a cabo actos protocolarios y de proselitismo. 

Queda prohibido solicitar a las personas beneficiarias de las obras o acciones a financiarse con recursos 
del FAIS, aportaciones monetarias o en especie, mano de obra para la realización de las obras, así como la 
entrega de materiales para construcción o consumibles. 

La planeación de las obras y acciones que se realicen con recursos del FAIS, deberá orientarse a 
espacios que fomenten el ejercicio de los derechos humanos consagrados en la CPEUM, así como cumplir 
con los requisitos esenciales de accesibilidad universal. 

2.4.1 Clasificación de los proyectos del FAIS 

De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y con base en 
lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización de obras de 
incidencia directa o complementaria: 

Directa: obras de infraestructura social básica que contribuyen de manera inmediata a la disminución de 
alguna de las carencias sociales de la población objetivo, en entornos urbanos o rurales. 
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Complementaria: obras de infraestructura social básica que contribuyen y/o fomentan el desarrollo social, 
económico de la población y de su entorno, sea rural o urbano para el ejercicio de sus derechos. 

2.5 Rubros generales del FAIS 

Se presentan los rubros definidos en el artículo 33 de la LCF y que se desglosan en el Catálogo FAIS 
establecido en los presentes Lineamientos. 

Durante el proceso de planeación de proyectos de infraestructura social básica, se deberá asegurar la 
existencia de condiciones de factibilidad que garanticen el correcto funcionamiento de la obra, con el objetivo 
de contribuir al disfrute y ejercicio de los derechos de las personas. 

I. Agua potable: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra 
para la extracción, captación, conducción, control, tratamiento, almacenamiento y distribución de agua. Lo 
anterior con la finalidad de disminuir las brechas de desigualdad en el acceso al agua. 

Este tipo de obras buscan el fortalecimiento de los organismos operadores y prestadores de servicios, 
incluidos los sistemas comunitarios. 

II. Alcantarillado: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra. Consiste en una 
red de tuberías que conduce las aguas residuales a una planta de tratamiento para prevenir o disminuir 
afectaciones ambientales y en la salud de las personas. 

III. Drenaje y letrinas: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra. 
Consiste en la captación y conducción del agua superficial (pluvial) o subterránea (sanitario) a través de tubos 
que la descargan a una red de alcantarillado o la dirige a plantas de tratamiento para ser depurada hasta 
obtener niveles óptimos en su calidad, con el objetivo de prevenir o disminuir afectaciones ambientales y en la 
salud de las personas. 

IV. Electrificación: obras de infraestructura social básica enfocadas en la construcción, ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o equipamiento mediante la instalación de redes eléctricas ya sean 
convencionales o no convencionales para generar, almacenar y distribuir energía eléctrica en las viviendas de 
la población objetivo. 

V. Infraestructura básica del sector educativo: obras de infraestructura social básica enfocadas en las 
siguientes modalidades: construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la 
subclasificación de la obra. Consisten en espacios educativos públicos destinados a brindar acceso a la 
educación, con el objetivo de contribuir a la disminución del rezago en infraestructura del sector. 

VI. Infraestructura básica del sector salud: obras de infraestructura social básica enfocadas en las 
siguientes modalidades: construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la 
subclasificación de la obra. Consisten en espacios públicos destinados a brindar acceso a los servicios de 
salud, con el objetivo de contribuir a la disminución del rezago en infraestructura del sector. 

VII. Mejoramiento de vivienda: obras de infraestructura social básica de una vivienda existente 
enfocadas en la construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la 
subclasificación de la obra, con la finalidad de mejorar los espacios y el acceso a los servicios básicos de las 
viviendas que no cuenten con ellos, además de contribuir a la disminución del hacinamiento. 

Queda prohibido utilizar materiales y procedimientos constructivos que no garanticen la seguridad 
estructural de la vivienda, así como la calidad y durabilidad de los materiales para evitar afectaciones a la 
población objetivo y al medio ambiente. 

VIII.- Urbanización: obras de infraestructura social básica enfocadas en las siguientes modalidades: 
construcción, ampliación, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación según la subclasificación de la obra, 
que consisten en modificar y mejorar los espacios públicos, con el objetivo de contribuir al desarrollo social y 
económico, así como a la disminución del rezago en infraestructura de la población objetivo. 

2.6 Concurrencia de recursos del FAIS 

La concurrencia de recursos del FAIS podrá realizarse entre sus dos componentes, FISE y FAISMUN, así 
como también entre los mismos componentes FISE-FISE, FAISMUN-FAISMUN de la misma o distinta entidad 
federativa; además, se podrá realizar concurrencia con los recursos de otras dependencias y programas de la 
Administración Pública, así como del sector privado, con el propósito de ampliar y potenciar las obras, para 
contribuir a la disminución del rezago en infraestructura regional. 



Jueves 12 de enero de 2023 DIARIO OFICIAL   

Al tratarse de concurrencia entre dos o más entidades federativas; o dos o más municipios de diferente 
entidad, se deberá contar con la aprobación de los congresos estatales que correspondan. Para la 
concurrencia entre municipios de la misma entidad, es requisito previo contar con el acuerdo entre sus 
ayuntamientos, mismo que revisará la DGDR. En ambos casos deberán planear las obras de impacto regional 
indicadas en el catálogo FAIS. 

2.6.1 De los rendimientos financieros. 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán hacer uso de los rendimientos financieros 
generados por los recursos FAIS, exclusivamente para el financiamiento de obras y acciones establecidas en 
el catálogo FAIS. Éstos deberán capturarse en el apartado correspondiente en la plataforma MIDS. 

El uso de los rendimientos financieros queda sujeto a los mismos principios y criterios que el recurso FAIS 
establecidos en el Convenio de distribución. 

2.6.2 Reintegro de recursos a la Federación. 

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera para las entidades federativas y municipios, las 
Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, 
deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; una 
vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. Los reintegros deberán incluir los rendimientos 
financieros generados. Conforme a sus responsabilidades, las entidades federativas deberán dar a conocer 
de manera oportuna entre sus municipios, la cuenta concentradora en la que deberán reintegrar los recursos a 
que hace referencia este numeral. 

2.7 Del Informe Anual de Pobreza y Rezago Social 

El IAPRS es el documento que elabora la DGPA en el que se recopila la información de la situación de 
pobreza y rezago social de los gobiernos locales y de las entidades federativas, de acuerdo a lo establecido 
en la LGDS para la medición de la pobreza. Permite identificar el número de personas que presentan alguna 
de las carencias sociales definidas por CONEVAL, así como orientar la toma de decisiones de la planeación 
de los recursos FAIS, para contribuir a la reducción de las carencias en infraestructura social básica de la 
población objetivo. 

El documento contiene la siguiente información: 

a) Principales indicadores sociodemográficos emitidos por CONAPO, CONEVAL e INEGI. 

b) Principales indicadores de situación de pobreza y carencias sociales. 

c) Indicadores asociados con el Índice de Rezago Social emitidos por CONEVAL, destacando aquellos 
en los que se incide con la aplicación de los recursos del FAIS. 

d) Número de ZAP y, en el caso del informe municipal, las localidades que presentan alto o muy alto 
grado de rezago social. 

e) Distribución del recurso FAIS planeado por rubro, del ejercicio fiscal anterior. 

f) Localización de la infraestructura planeada con recursos del FAIS del ejercicio fiscal anterior. 

g) Distribución del recurso FAIS planeado y ejercido del ejercicio fiscal anterior. 

Este Informe será publicado a más tardar el último día hábil de enero de acuerdo a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 33 de la LCF, y podrá ser consultado en la página electrónica que Bienestar 
dispone para este fin. 

2.8 Criterios para la planeación de los recursos del FAIS 

Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán planear hasta un 100% de sus recursos del 
FAIS en obras de incidencia directa. Para el caso de obras de incidencia complementaria podrán planear 
hasta el 60% de sus recursos del FAIS. 

Los responsables de planear y ejecutar las actividades relacionadas con los procesos del FAIS, deberán 
sujetarse a los plazos y términos del calendario el presente ordenamiento. Estos plazos y términos serán de 
carácter improrrogable. 








































































































































